
San Felipe, treinta y uno de octubre de dos mil veinte.

Vistos, o dos y considerando:í

PRIMERO: Que, con fecha  01 de  abril  de 2020 comparece ante 

este Tribunal don  PEDRO  IGNACIO  PE A  S NCHEZÑ Á , abogado,  C.I 

N° 16.658.896-0, domiciliado en Avenida Las Condes N° 11.380, Oficina 

91, Comuna de Vitacura, en calidad de mandatario judicial de do a ñ Fanny 

Valeska  Hormazabal  Castro , Cirujano Dentista, C.I N° 15.761.623-4, 

domiciliada  en  Av.  Campos  Verdes  N° 679,  Villa  Portones  Del  Inca, 

comuna de San Felipe,  quien interpone demanda laboral en procedimiento 

ordinario, por declaraci n de v nculo laboral, despido inó í directo, acci n deó  

nulidad del despido y cobro de indemnizaciones y prestaciones, en contra de 

la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  SAN  FELIPE,  representada 

legalmente  por  su  Alcalde  don  Patricio  Armelino  Freire  Canto ,  se 

ignora profesi n u oficio, o por qui n haga las veces de tal de conformidadó é  

con  lo  dispuesto  por  el  art culo  4°  del  C digo  del  Trabajo,  ambosí ó  

domiciliados en calle Salinas N°1211, comuna de San Felipe; conforme la 

relaci n circunstanciada  de los  hechos  y fundamentos  de derecho que aó  

continuaci n se exponen:ó

La demandante  comenz  a prestar  servicios  bajo subordinaci n  yó ó  

dependencia a partir del d a 15 de mayo de 2012 a favor de la Ilustreí  

Municipalidad de San Felipe, mediante m ltiples contratos de honorarios, peroú  

que en la realidad eran contratos de trabajo.

La  totalidad  de  labores  que  desempe  durante  todo  el  periodoñó  

laboral, fueron con constantes aumentos de sus funciones, hasta el d a de suí  

despido indirecto, el d a mi rcoles 2 de marzo de 2020í é , sus servicios a favor 
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de la demandada, lo realiz  bajo el cargo de: “Cirujano Dentista" de laó  

Direcci n de Salud de la I. Municipalidad de San Felipeó ,  cargo habitual, 

gen rico y permanente en la Organizaci n jer rquica de la Municipalidad. é ó á

Durante todo el periodo fue sujeta a jornadas de trabajo claramente 

establecidas, al poder de mando de sus superiores y, a su vez, al deber de 

obediencia en el desempe o de sus funciones.ñ

En efecto, los contratos celebrados con la demandada constituyen una 

abierta  infracci n  a  la  legislaci n  aplicable,  pues  corresponde  a  aquellosó ó  

denominados "Contrato de Honorarios". En la especie, corresponde imputarle 

bajo el principio de la supremac a de la realidad la calidad de una efectivaí  

relaci n laboral sujeta al v nculo de subordinaci n y dependenciaó í ó ,  durante 

todo el tiempo que trabaj  a favor de la municipalidad, realiz  numerosasó ó  

funciones, y en virtud de stas, es que se fueron extendiendo sus labores poré  

un largo periodo.

Agrega  que  la  mandante  nunca  fue contratada  como funcionaria 

municipal  seg n  lo  dispuesto  por  la  Ley  N°  18.883  sobre  Estatutoú  

Administrativo para Funcionarios Municipales, en ninguna de sus categor as,í  

debido  a  que  no  ingres  a  prestar  servicios  en  la  forma  que  dichasó  

normativas  especiales  prev n,  ni  en  las  condiciones  que  esa  normativaé  

establece: planta; contrata; suplente.

Desde el cargo de "Cirujano Dentista" de la Direcci n de Salud de laó  

I.  Municipalidad  de  San  Felipe,  su representada  ejerci ,  entre  otras  lasó  

siguientes  funciones:  urgencias  dentales,  tratamiento  de  operatoria  y 

periodoncia b sicos, cirug as de terceros molares, protesis removible , entreá í  

otras.

Sin perjuicio de las funciones descritas en el p rrafo anterior, coná  

frecuencia  le era solicitado por su empleador realizar  funciones  diversas, 
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todas  funciones  que  no  fueron  propias  de  su  cargo,  ni  se  encontraban 

precisadas  en  el  contrato,  y  exceden  ampliamente  la  contrataci n  aó  

honorarios, como US., podr  constatar en la etapa procesal correspondiente,á  

con la respectiva prueba documental y testimonial.

Conforme lo anterior, y a pesar de las numerosas funciones descritas 

en los p rrafos anteriores, se le contrat  bajo la norma del art culo 4° deá ó í  

la Ley N° 18.883, esto es, aquella que permite la contrataci n sobre laó  

base  de  honorarios  a  profesionales  y  t cnicos  de  educaci n  superior  oé ó  

expertos en determinadas materias.

Sin  embargo,  dicha  disposici n  establece  determinadas  exigenciasó  

adicionales cuales son:

a) Que tales materias no sean las habituales de la municipalidad;

b) Que se trate de cometidos espec ficos;í

c) Que sean transitorios y temporales.

En  efecto  US.,  las  labores  prestadas  por  su representada  jam sá  

fueron no habituales de la Municipalidad, tampoco se trat  de cometidosó  

espec ficos, ni mucho menos los servicios que prest  a su ex empleadora seí ó  

pueden catalogar de transitorios y temporales, puesto que como se respaldará 

en la etapa procesal correspondiente la relaci n con la Municipalidad se llevó ó 

a cabo fuera del marco legal que establece el art culo 4 de la Ley N°í  

18.883, siendo aplicable en este caso la norma com n y general en Derechoú  

Laboral, el C digo del Trabajo y toda su extensi n.ó ó

La relaci n laboral entre ó su representada y la Ilustre Municipalidad 

de San  Felipe  termin  el  d a  3  de  marzo  de 2020,  fecha  en  la  cualó í  

conforme lo establece el art culo 171 inciso 4° del C digo del Trabajo, í ó su 

mandante decidi  autodespedirse, y en consecuencia comunic  por escrito aó ó  

la demandada, su decisi n de poner t rmino al contrato de trabajo por haberó é  
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incurrido sta en la causal contemplada en el art culo 160 N° 7 del mismoé í  

cuerpo normativo, esto es, por incumplimiento grave de las obligaciones que 

impone el contrato de trabajo, enviando copia de esta comunicaci n a laó  

respectiva Inspecci n Provincial del Trabajo San Felipe.ó

S.S.,  es  del  caso  se alar  que  los  mencionados  incumplimientosñ  

establecidos en la carta de despido indirecto que se atribuyeron a la ex 

empleadora de su representada son los siguientes:

1. -El no pago de las cotizaciones de seguridad social. En raz n deó  

este grave incumplimiento, mi representada se posiciona en una indefensi nó  

absoluta para el devenir de su vejez, lo cual se traduce en el esp ritu de laí  

Ley  N° 19.631  denominada  "Ley  Bustos",  lo  que  se  traduce  en  un 

incumplimiento  de  la  obligaci n  autom tica  que  nace  al  momento  deó á  

celebrarse el contrato de trabajo, seg n lo dispone el art culo 19 del Decretoú í  

Ley 3.500 de 1980, y que a su vez vulnera el mandato legal contenido en 

el art culo 58 del C digo del Trabajo.í ó

2. - La no escrituraci n del contrato de trabajo. En este sentido esó  

preciso  se alar  que  el  mandante,  solicito  en  innumerables  ocasiones  deñ  

manera verbal a su ex empleador, que se redactara un contrato que diera 

certeza  de la  relaci n  laboral  que manten a  este  con la  demandada,  sinó í  

perjuicio de ello la demandada hace caso omiso a las solicitudes presentadas 

por  la  mandante,  conculcando  de  esta  manera  lo  ordenado  la  norma 

contenida en el art culo 9 del C digo del Ramo.í ó

Estos hechos revisten el car cter de incumplimientos graves de lasá  

obligaciones que impone el contrato de trabajo, incumplimientos que como 

podr  percatarse US., se extendieron durante toda la vigencia de la relaci ná ó  

laboral, sin que la demandada remediara su comportamiento.

Agrega  que  durante  todo el  periodo  por  el  cual  se  extendi  laó  
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relaci n laboral, la mandante fue objeto de instrucciones por parte de suó  

jefes directos, do a Norma Contreras Portillo, Coordinadora Sapudent; donñ  

Pablo  Silva,  Director  de  DIDECO;  don  Patricio  Gonz lez,  Administradorá  

Municipal , que durante todo el periodo de la relaci n laboral existieron,ó  

estando sujeta en todo momento a la observancia de estos, tanto al inicio 

como al t rmino del turno de trabajo, y ejecutando en la pr ctica una serieé á  

de labores que tuvieron su origen en el poder de mando de su empleador.

As , todos los contratos reconocen un superior jer rquico o jefaturaí á  

qui n tiene las labores de supervisi n en raz n a las funciones que realizabaé ó ó  

en el Municipio.

Estas  instrucciones  se  verificaban  por  direcciones  verbales  en  el 

mismo lugar donde desempe aba sus funciones, correos electr nicos, llamadasñ ó  

telef nicas, y v a mensajer a instant nea, como se probar  en la oportunidadó í í á á  

procesal correspondiente.

En  la  pr ctica  efectivamente  á su representada  cumpli  con  unaó  

jornada de trabajo, distribuida los d as martes y mi rcoles de 08:00 a 12:00í é  

horas  y de 14:00 a 16:00  horas,  la  que constituye  un claro ndice  deí  

subordinaci n  y dependenciaó ,  la  demandada  llevaba  registro  de asistencia 

donde su representada marcaba la entrada y salida de su lugar de trabajo, al 

inicio y termino de cada jornada,  durante el ejercicio de su trabajo,  su 

representada  desempe  sus  funciones  en  dependencias  del  denominadoñó  

SAPUDENT, ubicado en pasaje los espinos, S/N, San Felipe,  contaba con 

todos los insumos necesarios para su gesti n, esto es, instrumentos y sill n deó ó  

odontolog a, uniforme institucional, entre otros provistos por  í su  empleador, 

ejecutando sus labores de manera continua y extensiva, durante un largo 

periodo, oponi ndose en definitiva a la idea que establece la contrataci n aé ó  

honorarios, pues sta supone necesariamente la libertad, en cuanto al lugaré  
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donde se realicen los servicios pactados.

Agrega que durante todo el tiempo que duro la relaci n laboral ó su 

representada tuvo una serie  de beneficios  reconocidos  expresamente,  para 

todos aquellos contratos cuya relaci n se encuentra regida por el art culo 7°ó í  

del C digo del Trabajo, tales como:ó

1. Feriado Legal de 15 d as;í

2. Permiso con Goce de Remuneraci n (D as Administrativos) poró í  

6 d as;í

3. Derecho a hacer uso de Licencias M dicas;é

4. Entre Otros.

La remuneraci n de mi representada al momento de producirse eló  

despido indirecto de mi representada ascend a a la suma de $768.000.- pesosí  

bruto.

La empleadora exig a a í su mandante previo pago de la remuneraci nó  

mencionada, la confecci n de un informe de gesti n que se adjuntaba a laó ó  

boleta de honorario emitida a nombre de sta.é

Luego  indica  que  por  las  razones  explicadas  anteriormente,  su 

representada se vio en la necesidad de recurrir al derecho contemplado en el 

Art culo 171 del C digo del Trabajo, esto es a autodespedirse, toda vez queí ó  

su ex empleadora incurri  en la causal establecida en el art culo 160 N° 7ó í  

del mismo cuerpo legal, esto es, incumplimientos graves de las obligaciones 

que impone el contrato.

La  ex  empleadora  adeuda,  a  su  representada,  cotizaciones  de 

seguridad social correspondientes a cotizaciones previsionales del Fondo de 

Pensiones, Fondo de Salud y del Fondo de Cesant a, por todo el per odoí í  

trabajado entre el d a 15 de mayo de 2012 hasta 2 de marzo de 2020. Porí  

lo que corresponde que sea declarada la deuda de dichas cotizaciones  y 
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condenar a su pago, para lo cual se debe ordenar oficiar a las entidades 

previsionales  respectivas  a  objeto  que  inicien  los  tr mites  de  cobranzaá  

judicial.

Procede como lo ha se alado la jurisprudencia aplicar esta sanci n deñ ó  

nulidad del despido a la Ilustre Municipalidad de San Felipe, puesto que 

actualmente se encuentra en mora de pagar las cotizaciones previsionales por 

lo que es merecedora de tal sanci n.ó

La  continuidad  de  las  labores  merece  un  cap tulo  aparte  en  laí  

presente  demanda,  puesto  que adem s de ser  su declaraci n  una de lasá ó  

peticiones concretas sometidas al Tribunal, el elemento de la continuidad es 

de aquellos que permite a sta parte poder comprobar que las supuestasé  

contrataciones  a  honorarios  no  eran  tales,  puesto  que  ste  elemento  deé  

continuidad de labores en el tiempo, se opone a uno de los aspectos que 

configura el contrato de honorarios que establece el art culo 4 de la Leyí  

N° 18.883, puesto que la continuidad es absolutamente contraria al aspecto 

temporal y espec fico que admite este tipo de contratacionesí , se basa en la 

sucesiva suscripci n de contratos entre  ó su  representada y la municipalidad 

demandada, por m s de 7 a os, adem s de emisi n de boletas mensuales yá ñ á ó  

por montos equivalentes, los cuales fueron progresivamente en aumento, en 

la medida que aumentaban, a su vez, las responsabilidades y funciones de mi 

mandante.

As  las cosas,  junto con la reciente  jurisprudencia  de la Excma.í  

Corte Suprema respecto de la acertada interpretaci n del art culo 1° deló í  

C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 4° de la Ley N° 18.883,ó ó í  

se ha instaurado en los Tribunales Superiores de Justicia, para este tipo de 

casos, que el Derecho del Trabajo se caracteriza por la existencia de normas 

heter nomas,  establecidas  imperativamente  por  la  autoridad,  de  derechoó  
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m nimo inderogable y de naturaleza indisponible, que se imponen sobre laí  

voluntad de las partes y que se aplican de manera necesaria y directa al 

contrato laboral.

En  ese  sentido  la  indisponibilidad  significa  que  el  trabajador  no 

puede renunciar v lidamente a los derechos que la norma establece en suá  

favor, pues estos forman parte del contrato e ingresan a su patrimonio, y en 

esa l gica, corresponde a los tribunales garantizar su efectivo cumplimiento.ó

En este mbito, es importante recalcar que los contratos de trabajosá  

individuales y los convenios colectivos deben estar siempre subordinados a la 

ley y no pueden contener cl usulas de ndole inferior a las que la propia leyá í  

considere m nimos, y bajo ning n respecto pueden establecerse en perjuicioí ú  

del trabajador condiciones menos favorables a las disposiciones legales y a los 

convenios colectivos suscritos con anterioridad.

No obstante, las restricciones a la autonom a a la voluntad de lasí  

partes que a priori se evidencian, el contrato de trabajo responde a ese 

mismo factor, en virtud del principio de igualdad, el que no desaparece 

dejando un terreno f rtil para que se lleven a cabo acuerdos privados entreé  

los contratantes o la decisi n unilateral del empleador, en el ejercicio de susó  

poderes de organizaci n de la empresa, siempre que se expresen respetandoó  

los l mites legales o convencionales.í

El  Principio  de la  Irrenunciabilidad  puede  ser  definido  como,  la 

imposibilidad jur dica de privarse voluntariamente de una o m s prerrogativasí á  

conferidas por el derecho del Trabajo en beneficio propio. Este postulado se 

encuentra establecido expresamente en el ordenamiento laboral, as , el C digoí ó  

del Trabajo en su art culo 5° inciso 2, se ala de forma inequ voca que "losí ñ í  

derechos  establecidos  por  las  leyes  laborales  son  irrenunciables,  mientras 

subsista el contrato de trabajo".
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En otras palabras, de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado inciso 

2° del art culo 5° del C digo del Trabajo, los derechos establecidos porí ó  

las  leyes  laborales  son  irrenunciables.  Dicha  norma  consagra  lo  que  la 

doctrina laboral denomina "la Irrenunciabilidad de derechos", que, para unos, 

constituye una t cnica del principio de protecci n, tambi n llamado tuitivo,é ó é  

proteccionista o de favor, y, para otros, un principio propiamente tal, pero, 

en ambos casos, implica la "imposibilidad jur dica de privarse voluntariamenteí  

de  una  o  m s  ventajas  concedidas  por  el  derecho  laboral  en  beneficioá  

propio". Este postulado encuentra su fundamento en la circunstancia que el 

trabajador  subordinado  se  encuentra  en  una  situaci n  de  inferioridadó  

socioecon mica respecto del empleador, por lo mismo, es la parte d bil de laó é  

relaci n  contractual,  y  porque  el  trabajo  es  precisamente  lo  que  leó  

proporciona  los  medios  necesarios  para  sufragar  sus  gastos  y  los  de  su 

familia, provoc ndole su p rdida estados de incertidumbre, de zozobra; siná é  

perjuicio  que,  adem s,  el  trabajo  que  regula  el  estatuto  laboral  esá  

trascendental  porque  no  solo  representa  la  capacidad  creadora  del  ser 

humano, sino porque proporciona las herramientas necesarias para que pueda 

desarrollarse en la sociedad de manera integral.

Solicita como peticiones concretas, se declare que entre la demandada 

y su representada existi  relaci n laboral entre el d a 15 de mayo de 2012ó ó í  

hasta 2 de marzo de 2020, bajo las caracter sticas que se derivan de laí  

definici n de contrato de trabajo consignada en el art culo 7° del C digoó í ó  

del  Trabajo,  ccontinuidad  de  los  servicios,  pago  de  las  iindemnizaciones 

adeudadas,  que  el  autodespido  se  ejerci  v lidamente  ó á y  el  pago  de  las 

prestaciones que se ala, pago de cotizaciones y se declare la nulidad delñ  

despido.

Previa  cita  de  normas  legales  solicita  tener  por  interpuesta  la 
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demanda dar lugar a ella con expresa condena en costas.

SEGUNDO:  Que, con fecha 20 de julio del actual,  MAURICIO 

MASS  SANTIB EZÁÑ ,  abogado,  en  representaci n  de  la  ILUSTREó  

MUNICIPALIDAD DE SAN FELIPE contesta  la  demanda,  se alando  enñ  

s ntesis:í

Que entre la demandante y la I. Municipalidad de San Felipe existió 

un v nculo jur dico, ste fue solo en m rito de las prestaciones de serviciosí í é é  

que prest  el demandante, teniendo ella el car cter de un acto jur dico deó á í  

naturaleza civil, mas no uno laboral, ello no tan solo porque no se cumplen 

con los supuestos del tipo, sino adem s por estarse vedado a los Municipiosá  

por ser estas una instituci n de derecho p blico conforme lo prescrito en eló ú  

art culo  2  de la  Ley  Org nica  Constitucional  sobre  Bases  Generales  delí á  

Estado  en  relaci n  con  lo  establecido  en  los  art culo  6  y  7  de  laó í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

El contrato a honorarios no est  definido por la ley, pero sta loá é  

regula de forma tal,  que conlleva a entenderlo  como un mecanismo de 

prestaci n de servicios que permite a la Administraci n Municipal, contar conó ó  

la asesor a de especialistas en determinadas materias, como lo es del caso,í  

cuando requiera ejecutar labores propias de la Corporaci n, que presenten unó  

car cter ocasional, espec fico, puntual y no habitual.á í

Ahora  bien,  doctrinariamente  se  lo  puede  definir  como  un  acto 

jur dico bilateral en virtud de la cual una parte se obliga a prestar serviciosí  

espec ficos, por un tiempo determinado en favor de otra, la que a su vez seí  

obliga a pagar una cierta cantidad de dinero por dichos servicios.
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La  Ley  N°  18.883,  sobre  el  Estatuto  Administrativo  para 

Funcionarios  Municipales,  establece  en  marco  en  cual  se  desarrollan  las 

personas que se desempe an en una Municipalidad. Ello por mandato de lañ  

Carta Fundamental y de las leyes Org nicas Constitucionales aplicables.á

La  contrataci n  a  honorarios,  la  encontramos  en  el  art culo  4°,ó í  

indicando que "Podr n contratarse sobre la base de honorarios a profesionalesá  

y t cnicos de educaci n superior o expertos en determinadas materias, cuandoé ó  

deban realizarse  labores  accidentales  y que no sean las habituales  de la 

municipalidad;  mediante  decreto  del  alcalde.  Del  mismo  modo  se  podrá 

contratar,  sobre  la  base  de  honorarios,  a  extranjeros  que  posean  t tuloí  

correspondiente a la especialidad que se requiera.

Adem s, se podr  contratar sobre la base de honorarios, la prestaci ná á ó  

de servicios para cometidos espec ficos, conforme a las normas generales. Lasí  

personas contratadas a honorarios se regir n por las reglas que establezca elá  

respectivo  contrato  y  no  les  ser n  aplicables  las  disposiciones  de  esteá  

Estatuto.

La demandante tal como se ala en la demanda prest  servicios parañ ó  

m  representada, pero no en la calidad que ella lo pretende pues nuncaí  

existi  vinculo de subordinaci n y dependencia, - no le est  permitido a mió ó á  

representada dichas contrataci n- la relaci n existente se plasm  en virtud deó ó ó  

contrato bajo la modalidad de honorarios, cumpliendo una funci n espec ficaó í  

y por un periodo acotado de tiempo.

Do a FANNY VALESKA HORMAZABAL CASTRO,  de  profesi nñ ó  

Dentista, fue contratada como profesional para que sus servicios profesionales 

en dicha calidad y profesi n, primero en el mes de octubre de 2012 paraó  
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que  prestara  servicios  en  calidad  de  Odont loga  en  la  Red  de  Saludó  

Municipal por 11 horas semanales, Cecosf padre Hugo Cornelissen, esto hasta 

el  31 de diciembre de 2012.,  que posteriormente,  en enero de 2013 se 

contrata a la profesional para que preste servicios en Calidad de odont logaó  

en la Red de Salud Municipal por 11 horas  semanales,  en  el  Cesfam 

Segismundo Iturra, esto entre el 1 de enero de 2013 y el 30 de junio de 

2013, Luego con fecha 15 de enero de 2015 a la demandante se le contrata 

para prestar consultor a en el Sapudent, prestador de servicios odontol gicosí ó  

dependiente de la Direcci n de Desarrollo comunal, la prestaci n de dichosó ó  

servicios profesionales fue esta vez por 12 horas semanales.

Como se acreditara la contrataci n de servicios profesionales desde esaó  

fecha se ajust  a las normas de Contrataci n v a trato Directo Ley 19.886 yó ó í  

su reglamento,  como prestaci n  de servicios  especializados  mediante  sumaó  

alzada  como  se  acreditara,  ello  por  no  tratarse  del  desempe o  de  unañ  

funci n habitual y propia del municipio.ó

Que  no  es  efectivo  que  se  haya  pactado  remuneraci n  con  eló  

demandante, sino que existe un precio por los servicios el que ascend a a laí  

suma de $9.216.000 anuales, por el total de la prestaci n contratada, por losó  

servicios  v a  trato  directo  de  odontolog a  general  para  la  atenci n  deí í ó  

urgencias dentales y atenci n primaria de operatoria y periodoncia de niveló  

primario, en consultorio dental Sapudent, pagadera esta suma dividida en 12 

cuotas mensuales iguales y sucesivas de $768.000, conforme estado de avance 

de la prestaci n.ó

Que no es efectivo que la demandante se desempe ara en funcionesñ  

distintas a las que se detallan en su contrato  de prestaci n de serviciosó  

profesionales v a trato directo, en cuanto a la jornada de trabajo especificadaí  
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en su contrario de honorarios, corresponde a la adecuaci n de las 12 horasó  

por las que fue contratada en virtud del contrato a honorarios que la ligaba 

a mi representada.-

Que  en  cuanto  a  lo  referido  a  la  terminaci n  contractual,  llamaó  

poderosamente  la  atenci n  que  la  demandada  haya  alegado  como  nicoó ú  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato de trabajo, 

el no pago de sus cotizaciones previsionales, esto supuestamente desde el 

eventual inicio de la misma -a o 2012- a la fecha y que incluso para el a oñ ñ  

2019  ella  misma  haya  aceptado  su  condici n  de prestadora  de serviciosó  

previsionales  cumpliendo  con  la  Ley  20.255  y  por  tanto  pagando  sus 

cotizaciones como esta misma indica. La l gica nos indica que a lo menos enó  

dicha  fecha,  debi  interponer  los  reclamos  administrativos  o  accionesó  

judiciales por el eventual no pago de sus cotizaciones previsionales y no 

ajustarse  la  norma  que es  exclusiva  para  los  trabajadores  independientes 

como reza el Titulo Cuarto de la Ley 20.255.

Que la otra alegaci n efectuada en la carta de auto despido diceó  

relaci n con la "no escrituraci n del contrato de trabajo", lo que no resultaó ó  

efectivo desde que sta misma ha suscrito la totalidad de los "contratos aé  

honorarios"  los  que  han  sido  aprobados  por  el  correspondiente  decreto 

municipal, resulta contradictorio entonces que la demandante pretenda que la 

prestaci n tenga una dualidad en su calificaci n jur dica,  esto es que eló ó í  

mismo hecho sea por una parte una "prestaci n de servicios profesionales" yó  

al mismo tiempo un "contrato de trabajo", en virtud de la Teor a de losí  

Actos Propios.
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Que por tanto se controvierte todo aquello que diga relaci n a unó  

supuesto  autodespido,  por  ser  una  situaci n  improcedente  en  el  tipo  deó  

relaci n contractual existente entre las partes.-ó

En m rito de lo expuesto y disposiciones legales citadas, solicita elé  

rechazo de la demanda con costas.-

TERCERO: Que, la audiencia preparatoria se celebr  con fecha 24ó  

de abril de 2019, asistiendo los apoderados de ambas partes. 

En  dicha  oportunidad,  no  prosper  el  llamado  a  conciliaci n,ó ó  

recibi ndose la causa a prueba.é

Que, se fij  como hechos a probar los siguientes: ó

Hechos a probar:

1. Efectividad de existir un v nculo contractual de car cter laboralí á  

entre la demandante y la demandada Ilustre Municipalidad de San Felipe. En 

su caso, fecha de inicio del mismo, labor desempe ada, lugar de prestaci nñ ó  

de los servicios, monto de su remuneraci n y dem s condiciones pactadas.ó á

2. Efectividad de haber comunicado la demandante su decisi n deó  

poner  t rmino  al  contrato  de trabajo.  En su caso,  si  el  autodespido  esé  

justificado, concurrencia de la causal invocada, cumplimiento de formalidades 

legales. Hechos y circunstancias.

3. Efectividad de adeudarse a la actora las prestaciones que se ala enñ  

su demanda. En la afirmativa monto adeudado.
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4. Estado  de  pago  de  las  cotizaciones  previsionales  de  la  actora, 

procedencia de su pago por parte de la demandada en su caso y periodo por 

el cual se adeudar an.í

CUARTO: Que, la audiencia de juicio tuvo lugar con fechas 27 de 

agosto (v a zoom para recibir prueba documental) y 06 de octubre (v aí í  

zoom para recibir prueba testimonial) ambas de 2020, con la asistencia de 

ambas partes,  rindiendo probanzas  la parte  demandante y demandada;  al 

efecto, se incorporaron los siguientes medios de prueba, a saber:

 Prueba de la parte demandante:  

 Prueba documental:

1. Carta de autodespido emitida por la actora a la I. Municipalidad de 

San Felipe y boleta y comprobante de env o de esta, a trav s deí é  

correos de Chile, ambas de fecha 03 de marzo de 2020.

2. Comunicaci n de autodespido dirigida a la inspecci n provincial deló ó  

trabajo San Felipe emitida y recepcionada con fecha 03 de marzo de 

2020.

3. Contratos  de  honorarios  suscritos  entre  la  actora  y  la  I. 

Municipalidad de San Felipe con fechas: 01 de junio y 16 de agosto 

de 2012; 28 de enero y 23 de julio de 2013; 28 de enero de 2014; 

15 de enero de 2015; 26 de enero de 2016; 31 de enero de 2017; 19 

de enero de 2018, y 27 de enero de 2020.

4. Decreto Exento N° 4795 de fecha 19 de junio de 2012.
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5. Decreto Exento N° 07203 de fecha 03 de septiembre de 2012.

6. Decreto Exento N° 01134 de fecha 05 de febrero de 2013.

7. Decreto Exento N° 07238 de fecha 13 de agosto de 2013.

8. Decreto Exento N° 1271 de fecha 04 de febrero de 2014.

9. Decreto Exento N° 000647 de fecha 12 de febrero de 2015.

10. Decreto Exento N° 001082 de fecha 29 de enero de 2016.

11. Decreto Exento Tr. N° 001693 de fecha 31 de enero de 2017.

12. Decreto Tr. N° 002659 de fecha 26 de enero de 2018.

13. Decreto Tr. N° 001340 de fecha 30 de enero de 2020.

14. Certificado emitido a la actora, fechado en diciembre de 2013.

15. Certificado emitido a la actora, fechado en junio de 2019.

16. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 4, 7, 11, 17, 20 yú  

24, todas del a o 2012.ñ

17.  Boletas  de  Honorarios  Electr nicas  emitidas  por  la  actora  conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 28, 32, 37, 42, 49,ú  

54, 59, 68, 70, 75,79 y 80, todas del a o 2013.ñ

18. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 83, 86, 91, 93, 96,ú  

100, 103, 106,109, 111, 113 y 115, todas del a o 2014.ñ

19. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  
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cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 119, 123, 126, 132,ú  

136, 140, 145,149, 155, 158, 161 y 164, todas del a o 2015.ñ

20. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 168, 174, 176, 180ú  

184, 186, 189,193, 196, 204, 207 y 212, todas del a o 2016.ñ

21. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 219, 221, 227, 231,ú  

235, 240, 243, 249, 253, 256, 261 y 265, todas del a o 2017.ñ

22. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 269, 274, 277, 280,ú  

285, 289, 293, 298, 305, 307, 311 y 316, todas del a o 2018.ñ

23. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 320, 325, 333, 335,ú  

337, 343, 347, 349, 351, 353, 358 y 360, todas del a o 2019.ñ

24. Boletas  de Honorarios  Electr nicas  emitidas  por la  actora conó  

cargo a la I.Municipalidad de San Felipe, n meros 364, 365 y 366,ú  

todas del a o 2020.ñ

25. Control diario de asistencia de la actora, correspondiente a los 

meses de agosto y septiembre de 2017; octubre de 2018; marzo, abril, 

mayo, junio,septiembre y diciembre de 2019.

26. Libro de control de asistencia de la actora, correspondiente al mes 

de febrero de 2020.

27. Libro de atenci n a pacientes de la actora, correspondiente al mesó  

de mayo de 2019.
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28. Memor ndum N° 7 de fecha 04 de enero de 2020.á

29. Acta de reuni n de trabajo de fecha 25 de noviembre de 2015.ó

30. Correo electr nico emitido por Mario Jes s Tapia Verdugo a laó ú  

actora  y  otros,  con  fecha  03  de  julio  de  2013,  bajo  el  asunto: 

“SAPUDENT”.

31. Cadena de Correo electr nico emitido por Sapudent a la actora yó  

otros, con fecha 23 de enero de 2014, bajo el asunto: “CAMBIOS 

EN CONTRATOS”.

32. Cadena de Correo electr nico emitido por Sapudent a la actora yó  

otros,  con  fecha  08  de  enero  de  2015,  bajo  el  asunto:  “RV: 

RENOVACION DE CONTRATO A HONORARIOS 2015”.

33. Cadena de Correo electr nico emitido por Sapudent a la actora yó  

otros,  con  fecha  30  de  diciembre  de  2015,  bajo  el  asunto: 

“INFORMACION”.

34. Cadena  de  correo  electr nico  emitido  por  Mario  Jesus  Tapiaó  

Verdugo a la actora y otros, con fecha 30 de diciembre de 2016, bajo 

el asunto: “SITUACION SAPUDENT”.

35. Cadena de Correo electr nico emitido por Sapudent a la actora yó  

otros, con fecha 19 de enero de 2017, bajo el asunto: “MES DE 

FEBRERO SAPUDENT”.

36. Correo electr nico emitido por Sapudent a la actora y otros, conó  

fecha  24  de  febrero  de  2017,  bajo  el  asunto:  “REUNI NÒ  

URGENTE”.
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37. Correo  electr nico  emitido  por  Norma Contreras  Portillo  a laó  

actora  y  otros,  con  fecha  02  de  abril  de  2019,  bajo  el  asunto: 

“reuni n”.ó

38. 05 fotograf as que dan cuenta de la actora en sus funciones y deí  

su lugar de trabajo

Confesional:

1. Patricio  Armelino  Freire  Canto, en  representaci n  de  laó  

demandada de autos. (No asiste)

La parte demandante solicita hacer efectivo apercibimiento.

Testimonial:

1.- Nataly  Vivian  Salazar  Cordero,  c dula  de  identidad  N°é  

16.679.173-1,  con  domicilio  en  Pedro  Herrera  Baily  N°  1051, 

departamento  N°801  B,  Condominio  Alto  Miraflores,  San  Felipe, 

cirujano dentista.  

2.- P a  Mar a  Ang lica  Garc a  Campos,  c dula  de  identidad  N°í í é í é  

6.038.540-8, con domicilio en Pastoral N° 1334, Villa Bernardo Cruz, 

San Felipe, Jubilada.  

Las cuales constan ntegramente en registro de audio.í -

 Exhibici n documental:ó

1. Contratos y/o convenios suscritos entre la actora y I. Municipalidad 

de San Felipe, debidamente visados, durante el a o 2019.  ñ (No  se 

exhibe)
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2. Decretos o resoluciones en donde se aprueba la contrataci n entreó  

la actora y I. Municipalidad de San Felipe, durante el a o 2019. ñ (No 

se exhibe)

3. Libro de control de asistencia o registro de asistencia en el cual 

consten las entradas y salidas de la actora, correspondientes al periodo 

que va desde el 15 de mayo de 2012 hasta el 02 de marzo de 2020. 

(No se exhibe)

4. Informes  de  gesti n  mensual,  trimestral,  semestral  y/o  anual,ó  

emitidos por la actora y visados por la jefatura correspondiente de la 

I. Municipalidad de San Felipe, correspondientes al  periodo que va 

desde el 15 de mayo de 2012 hasta el 02 de marzo de 2020. (No se 

exhibe)

La  parte  demandante  solicita  hacer  efectivo  el  

apercibimiento legal.

Oficios:

1. Respuesta de 31 de agosto de 2020 de ISAPRE CONSALUD S.A., 

que informa situaci n de cotizaciones de salud de la actora.ó

2. GO-T N° 5578/2020 de fecha 02 de septiembre de 2020, de AFC 

CHILE S.A, que informa situaci n de cotizaciones de la actora.ó

 Prueba de la parte demandada:  

 Prueba documental:
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1. Decreto N°1335 de 14 de septiembre de 2012 aprueba contrata 

de la demandante

2. Decreto  N° 2206  de 05  de diciembre  de 2012  que aprueba 

prorroga de contrataci n de la demandante.ó

3. Decreto  N°  647  de  12  de  febrero  de  2015  que  aprueba 

contrataci n  de servicios  especializados  para cirujano dentista  de laó  

demandante.

4. Contrato de honorarios de 15 de enero de 2015 entre las partes.

5. Decreto 1082 de 29 de enero de 2016 que aprueba contrataci n deó  

servicios especializados para cirujano dentista de la demandante.

6. Contrato de honorarios de 26 de enero de 2016 entre las partes.

7. Decreto 1693 de 31 de enero de 2017 que aprueba contrataci n deó  

servicios especializados para cirujano dentista de la demandante.

8. Contrato de honorarios de 31 de enero de 2017 entre las partes.

9. Decreto  N°  2659  de  26  de  enero  de  2018  que  aprueba 

contrataci n  de servicios  especializados  para cirujano dentista  de laó  

demandante.

10. Contrato de honorarios de 19 de enero de 2018 entre las partes.

11. Decreto  N° 1425  de  30  de  enero  de  2019  que  aprueba 

contrataci n  de servicios  especializados  para cirujano dentista  de laó  

demandante.

12. Contrato de honorarios de 28 de enero de 2019 entre las partes.
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13. Decreto  N° 1340  de  30  de  enero  de  2020  que  aprueba 

contrataci n  de servicios  especializados  para cirujano dentista  de laó  

demandante.

14. Contrato de honorarios de 27 de enero de 2020 entre las partes.

15. Orden  de  compra  N° 2737-193-SE20  para  contrataci n  deó  

servicios especializados para cirujano dentista de la demandante.

16. Orden para redactar contrato honorarios RH-2/2020.

Confesional:

1. Fanny Valeska Hormaz balá  Castro, demandante de autos, quien 

se alo:  “ñ Que  el  Doctor  Fern ndez  le  invito  a  postular,  paraá  

prestaci n  de  servicios  m dicos,  nos  ped an  renovar  diversosó é í  

documentos  e  inscribirnos  en  Chile  Compra,  que  los  tramites  de 

postulaci n los hacia la misma administraci n nos ped an una cuota yó ó í  

no hac amos nada m s yo no postulaba, su funci n era atenci n deí á ó ó  

pacientes  urgencias  dentales  y  tratamientos  dentales  que  recibia  

instrucci n cuando hab a coordinador t cnico, que despu s no volvimosó í é é  

a tener coordinador para este a o se hab a designado un coordinadorñ í  

t cnico, que las horas semanales eran 18 horas las asignadas a ella,é  

para acceder al pago emit a informes y boletas de Honorarios, queí  

presta servicios para otra instituci n la Cl nica dental ACC en Losó í  

Andes y es Docente en Instituto AIEP, en este ltimo emite boletas deú  

Honorarios  para su pago y en la Cl nica antiguamente Boletas  deí  

Honorarios y actualmente emite factura por una sociedad profesional  

en la cual participo”.  
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La cual consta ntegramente en registro de audio.-í

QUINTO: Que la materia en discusi n se refiere a determinar, enó  

relaci n con la contrataci n de personas a honorarios por la Municipalidad, sió ó  

cuando los servicios que stos prestan se desarrollan, en los hechos, bajoé  

caracter sticas propias de una relaci n laboral, que denota la existencia de uní ó  

v nculo de subordinaci n y dependencia, es procedente considerar que quedaní ó  

regidos  por el  C digo del  Trabajo  y que por lo tanto corresponde daró  

vigencia  a  las  normas  del  C digo  del  Trabajo  respecto  de  las  personasó  

contratadas  por  la  Administraci n  Municipal  que  aun  habiendo  suscritoó  

sucesivos contratos de prestaci n de servicios a honorarios, por permit rselo eló í  

estatuto especial que regula a la entidad contratante prestan servicios en las 

condiciones previstas por el C digo del Trabajo y no en los t rminos deló é  

Derecho Civil (contrato de arrendamiento de servicios inmateriales), art culosí  

2006 y siguientes del C digo Civil.-ó

Que, para el ejercicio de las acciones deducidas en autos, resulta ser 

un presupuesto indispensable que exista una relaci n laboral entre las partes;ó  

y, seg n reiterada jurisprudencia de nuestros tribunales, los elementos de laú  

esencia de un contrato de trabajo son la prestaci n de servicios personalesó  

por parte del trabajador al empleador, el pago de remuneraci n o retribuci nó ó  

por sus servicios, jornada laboral y la subordinaci n y dependencia con quienó  

se beneficia con el trabajo realizado.

SEXTO: Que, analizando la prueba documental incorporada en juicio 

por la parte demandante y demandada, se determina que la actora ingreso a 
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prestar servicios para la demandada el 15 de Mayo del a o 2012 hasta el 02ñ  

de Marzo del a o 2020, en funciones propias de su profesi n de Odont logañ ó ó  

en diversos lugares a saber Cecossf el a o 2012, Cesfam Segismundo Iturrañ  

a os 2013 y 2014 y Sapudent dependiente de DIDECO desde el a o 2015ñ ñ  

todos estos establecimiento dependientes de la Ilustre Municipalidad de San 

Felipe de San Felipe,  con una jornada que termino siendo de 12 horas 

semanales dividida en 2 d as de la semana Martes y Mi rcoles por lo cual seí é  

cancelaba 12 cuotas de $768.000 pesos, esto seg n da cuenta, boletas deú  

honorarios acompa adas de la actora por los periodos 2012 al 2020, Decretosñ  

Alcaldicios  a saber  Decreto  1335,   Decreto  2206,  Decreto  647,  Decreto 

1082,  Decreto  1693,  Decreto  2059,  Decreto  1425,  Decreto  1340,  y sus 

respectivos contratos de prestaci n de servicios a Honorarios acompa ados,ó ñ  

todos estos documentos acompa ados por las partes, dan cuenta ñ la actora se 

desempe  bajo sucesivos contratos a honorarios, en el lapso se alado, parañó ñ  

la Ilustre Municipalidad de San Felipe.

A esta prueba debe sumarse  la    Testimonial   de  Nataly  Vivian 

Salazar Cordero, cirujano dentista, quien en lo pertinente se alo:ñ

 “ Que conoce a la demandante es Cirujano dentista trabajo junto a ella  

en  Sapudent  y  en  otros  lugares,  agrega  que  la  deponente  es  Cirujano  

dentista y presta servicios ciertos d as de la semana y atendiendo ciertaí  

cantidad de pacientes, que la demandante trabajaba d as Martes y Mi rcolesí é  

en Sapudent, que tienen derecho a 5 d as administrativos y 2 semanas deí  

vacaciones,  que  su  Jefe  es  Pablo  Silva  el  jefe  de  DIDECO  y  una  

coordinadora   f sicamente  en  Sapudent  que  es  Norma  Contreras,í  

contrainterrogada se ala que conoce a la demandante desde el a o 2014,ñ ñ  

porque trabajamos juntas en Sapudent y en la Cl nica ACC en Los Andes,í  
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agrega que siempre han trabajado para la Municipalidad con Boletas  de  

Honorarios,  que  llego  a  trabajar  por  el  Doctor  Tapia  quien  le  ofreció 

trabajar  con ellos  y como era el  horario  y las condiciones,  le pidieron  

curr culo y otros papeles, que se tuvo que inscribir en Chile proveedores yí  

ah  se le adjudico el servicio indica que todos postularon de la misma forma,í  

que el contrato tiene la suma total y est  dividido en 12 cuotas, el contratoá  

detalla que prestamos servicios como Cirujano Dentista y se le se ala lasñ  

prestaciones Odontol gicas, que para materializar el pago mensualmente laó  

coordinadora completa un informe con horarios de ingreso y salida y con las  

prestaciones realizadas y pacientes atendidos, eso lo realiza la coordinadora,  

que tenemos un horario establecido de 8 a 4 y se nos pide 5 urgencias en  

la ma ana y 5 en la tarde m s pacientes citados, aclarada por el Tribunalñ á  

se ala que trabajaba Martes y Mi rcoles de las 08:00 a las 16:00 horas,ñ é  

se ala  que Sapudent  es  un servicio  de urgencias  dentales  lo financia  lañ  

Municipalidad  de  San  Felipe  y  pertenece  al  departamento  de  desarrollo  

social,  est  destinado a atender usuarios de San Felipe el  costo es m sá á  

barato que un centro m dico, todos los a os se postula para pertenecer aé ñ  

Sapudent que para el a o 2020 la demandante fue elegida, ella trabajo hastañ  

marzo por que ella renuncio lo cual sabe por qu  est n en el mismo lugaré á  

f sico, me entere que hab a renunciado porque Norma me empez  a llamarí í ó  

por tel fono para preguntar por la doctora y que no se lograba comunicaré  

yo despu s me comunique con Fanny y me se alo que hab a renunciado, laé ñ í  

se ora  Norma  es  la  coordinadora  est  en  el  lugar  desconoce  t tuloñ á í  

profesional, no es Odont loga, ella cumple funciones administrativas, ella nosó  

dice que nuestro Jefe es Pablo Silva del DIDECO, creo que es Asistente  

Social, que para decidir respecto a extraer una muela o tratamiento solo la  

deponente decide c mo hacerlo, ya que se le contrata para eso para dar unó  
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diagn stico  cl nico  agrega  que tiene  m s trabajos,  la  regularidad  de susó í á  

colegas  Odont logos  es  trabajar  en  Varios  Lugares  complementando  lasó  

jornadas  en diferentes  lugares  para completar  su horario,  la  demandante  

trabaja tambi n en la Cl nica Centro Cl nico Aconcagua en la ciudad de Losé í í  

Andes y ella trabaja algunas tardes  ma anas y tambi n hace docencia enñ é  

AIEP, en Sapudente el ltimo tiempo no firmaba libro de asistencia, Pabloú  

Silva nunca nos dio una instrucci n en el rea de su especialidad solo nosó á  

daban directrices administrativas por ejemplo como sacar una muela no”.  

Unida a la declaraci n de  ó P a  Mar a  Ang lica  Garc a  Camposí í é í , 

Jubilada, quien en lo pertinente se alo: “ñ Que conoce a la doctora cuando 

llego a trabajar a Sapudent en mayo del a o 2012, la doctora atend a losñ í  

martes y mi rcoles con pacientes citados, la separaci n de la demandante fueé ó  

por el clima que se puso tenso, el procedimiento d pago era un informe que  

hacia  cada  profesional  m s  el  listado  de pacientes,  que los  trabajadoresá  

registraban asistencia en una hoja de computador cada profesional la firmaba  

el d a que le correspond a, que ellos depend an de DIDECO, la demandanteí í í  

recib a  ordenes  de  Pablo  Silva  Jefe  de  DIDECO,  yo  era  funcionariaí  

Municipal a Contrata grado 16, trabajo hasta marzo del a o 2014, que loñ  

posterior a esa fecha lo sabe por qu  nunca ha perdido la amistad con laé  

doctora y sabe que ella siempre ha estado contratada a Honorarios”

Que de la prueba documental y testimonial, puede desprenderse que la 

demandante  trabajo  durante  todo  el  periodo  se alado  en  Calidad  deñ  

Odont loga,  en  el  Centro  Sapudent,  dependiente  de  la  Direcci n  deó ó  

Desarrollo  Comunitario  de la  Municipalidad  de San Felipe,  prestando un 

Servicio Profesional en la atenci n de pacientes de esta comuna que acud anó í  

a dicho lugar por prestaciones dentales, en el ltimo periodo (a o 2015 enú ñ  

RTFSRXVMLL



adelante), en dichas instalaciones desempe aban funciones otros Odont logos,ñ ó  

(como la testigo se alada precedentemente),   lugar ubicado en Villa Lasñ  

Acacias de esta comuna y que realiza atenciones dentales y de urgencia 

dentales  a  pacientes  de  esta  comuna,  a  su  vez  la  instalaci n  solamenteó  

contaba con una secretaria administrativa que controla y verifica tanto a los 

pacientes como la asistencia de los distintos profesionales Odont logos queó  

atienden en dicho lugar, todos contratados por la Ilustre Municipalidad de 

San Felipe.

Que tal como lo ha se alado nuestra excelent sima Corte Suprema enñ í  

Sentencia dictada en causa rol N° 35.145-2016, que para la determinaci nó  

de la materia discutida esto es la declaraci n de relaci n laboral que seó ó  

solicita por el demandante, corresponde establecer, en primer lugar y en lo 

que interesa, que de acuerdo a lo preceptuado en el art culo 1 del C digoí ó  

del Trabajo, inciso primero: “Las relaciones laborales entre empleadores y 

trabajadores se regular n por este C digo y sus leyes complementariasá ó ”, a 

lo que cabe agregar la regla contenida en el inciso segundo, que prev :é  

“Estas  normas  no  se  aplicar n,  sin  embargo,  a  los  funcionarios  de  laá  

Administraci n  del  Estado,  centralizada  y  descentralizada,  del  Congresoó  

Nacional  y del  Poder  Judicial,  ni  a los  trabajadores  de las  empresas  o  

instituciones  del  Estado,  o aquellas  en que tenga aporte,  participaci n  oó  

representaci n, siempre que dichos funcionarios o trabajadores se encuentrenó  

sometidos por ley a un estatuto especial”.

A  su  turno,  el  art culo  11  de  la  Ley  N° 18.834,  Estatutoí  

Administrativo, dispone: “Podr  contratarse sobre la base de honorarios aá  

profesionales y t cnicos de educaci n superior o expertos en determinadasé ó  

materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las  
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habituales.  Del  mismo  modo  se  podr  contratar  sobre  la  base  deá  

honorarios  a  extranjeros  que  posean  t tulo  correspondiente  a  laí  

especialidad que se requiera. Adem s, se podr  contratar sobre la base deá á  

honorarios, la prestaci n de servicios para cometidos espec ficos, conformeó í  

a las normas generales. Las personas contratadas a honorarios se regir ná  

por  las  reglas  que  establezca  el  respectivo  contrato  y  no  le  ser ná  

aplicables las disposiciones de este Estatuto”. 

Esta norma es igual a la contenida en el art culo 4 de laí  

Ley  N°  18.883,  sobre  la  base  de  la  cual  se  estructura  el  

fallo contenido en la primera sentencia que se ha citado.

Que,  de la  normativa  transcrita,  es  posible  desprender  que a los 

funcionarios de la Administraci n Municipal no se les aplica el Estatutoó  

Laboral com n, contenido en el C digo del Trabajo, en la medida queú ó  

est n  sometidos  por  ley  a  un  Estatuto  especial,  hip tesis  que  no  seá ó  

verifica  en  el  caso  de  quienes  son  contratados  a  honorarios  por  la 

Administraci n Municipal, pues no se rigen por el Estatuto Administrativo,ó  

sino por el contrato que celebren. 

Una primera conclusi n, entonces, es que quienes son contratados poró  

un rgano del Estado, a honorarios, podr n quedar sujetos aó á  las normas 

del C digoó  del Trabajo, en la medida que la vinculaci n re na, enó ú  

los  hechos,  las  caracter sticas  propias  de  una  relaci n  laboral,  ení ó  

conformidad  a  lo  establecido  en  los  art culos  7 y 8 del  C digo  delí ó  

Trabajo. 

Que a su vez el C digo del Trabajo define el contrato individual deó  

trabajo en el art culo 7, como “í una convenci n por la cual el empleadoró  

y  el  trabajador  se  obligan  rec procamente,  ste,  a  prestar  serviciosí é  

personales bajo dependencia y subordinaci n del primero, y aqu l a pagaró é  
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por estos servicios, una remuneraci n determinadaó ”. 

Que en el presente caso la demandante quien fue contratada a 

honorarios por la Ilustre Municipalidad de San Felipe, puede desprenderse 

que lo fue para una funci n espec ficaó í  de Odont loga, los d as martesó í  

y  mi rcoles  en  horarios  determinado,  no  existe  subordinaci n  yé ó  

dependencia en el ejercicio de su funci n la cual desarrolla libremente enó  

base a su capacidad profesional no existiendo directrices por parte de la 

Municipalidad en el ejercicio mismo de su funci n, si bien se menciona aó  

la  se ora  Norma  esta  cumpl a  labores  administrativas  de  control  eñ í  

informes  de  pacientes  y  Pablo  Silva,  Jefe  de  la  DIDECO,  tambi né  

impart a instrucciones de car cter administrativo para el cumplimiento deí á  

la labor, no as  subordinaci n pues como se ala la testigo Nataly Salazar,í ó ñ  

Odont loga compa era de la demandante en Sapudent, su funci n era daró ñ ó  

un  diagn stico  cl nico  y  determinar  el  tratamiento  de  cada  pacienteó í  

cuesti n en la cual el Jefe de la DIDECO Pablo Silva no ten a injerenciaó í  

alguna,  as  como tampoco  la  se ora  Norma los  cuales  solo  cumpl aní ñ í  

funciones  administrativas  para  verificar  la  prestaci n  de  los  serviciosó  

contratados.

 M s  all  de  la  de  atender  a  las  personas  que  concurr an  aá á í  

Sapudent para brindar el servicio ofrecido y por el cual firm  contrato laó  

demandante, no existe tampoco obligaci n de asistencia diaria y solo debeó  

cumplir con el horario convenido en  el contrato de honorarios de dos 

d as a la semana.í

Que en lo  referente  al  control  de  asistencia  en  principio  ya  que 

ltimamente no firmaban ning n control y los informes que deb a emitir laú ú í  

actora para el pago de su honorario ello se explica en la necesidad natural 

de supervisar el correcto cumplimiento de las tareas encomendadas, m ximeá  
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cuando ha quedado claro que no por espec fica esta carec a de relevanciaí í  

para la Municipalidad, al ser la demandante Odont loga y su deber atender aó  

los pacientes que concurr an al Centro Dental,  de tal manera que dichoí  

control era imprescindible para el correcto cumplimiento de la labor y para 

visar los pagos respectivos, conforme fuera acordado en el contrato.

 Adem s, la existencia de una jornada de trabajo (2 d as ) o laá í  

obligaci n de rendir informes de su gesti n tampoco desvirt a la conclusi nó ó ú ó  

afincada, ya que aun en las contrataciones a honorarios la parte que recibe 

el  servicio  puede igualmente  fijar  ciertas  condiciones  generales  a fin  de 

verificar que se cumpla el cometido espec fico encomendado como objeto deí  

la contrataci n, sin que esos hechos transformen a la relaci n en laboral.ó ó

Lo cual lleva a concluir que no nos encontramos ante un contrato de 

trabajo en los t rminos del art culo 7 del C digo ya citado.é í ó

SEPTIMO: Que  en  m rito  de  lo  concluido  en  los  considerandosé  

precedentes, los contratos que desde mayo de 2012 vienen celebrando las 

partes aparecen como ajustados a derecho, por cuanto a su respecto no se 

configura una relaci n laboral en los t rminos de los art culos 7 y 8 deló é í  

C digo del Trabajo en atenci n a que aun cuando se extendi  por larga dataó ó ó  

la vinculaci n contractual, sta no puede ser calificada en caso alguno comoó é  

una actuaci n antijur dica de la Ilustre Municipalidad de San Felipe, quienó í  

utiliz  una modalidad de contrataci n  prevista  en la ley que regula susó ó  

relaciones con su personal, precisamente para el caso para el cual se ha 

previsto dicha forma de contrataci n. ó

En  consecuencia,  resulta  pertinente  concluir  que  la  actora  fue 

contratada bajo la modalidad de honorarios prevista en el art culo 4° de laí  
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Ley  N°  18.883,  sobre  el  Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios 

Municipales y -en la especie- atendida tanto la naturaleza de la funci nó  

como las caracter sticas de los servicios contratados, se puede determinar queí  

corresponden a un cometido  espec ficoí  (Prestaci n de servicios Dentalesó  

exclusivamente propios de la profesi n de la demandante y sin subordinaci nó ó  

ya  que  ten a  plena  libertad  profesional  para  decidir  tratamientos  yí  

atenciones),  es  que  dicha  modalidad  de  contrataci n  resulta  aplicable  yó  

ajustada a derecho; pudiendo l gicamente  concluirse  que al  haber estadoó  

regida la relaci n por una figura expresamente prevista en el ordenamientoó  

jur dico, es este Estatuto especial el que rigi  la relaci n habida entre lasí ó ó  

partes, siendo las reglas del propio contrato las que resultan aplicables, por 

aplicaci n de lo dispuesto en el art culo 4 inciso 3° del citado estatuto enó í  

el sentido que las personas contratadas a honorarios se regir n por las reglasá  

que  establezca  el  respectivo  contrato  y  no  les  ser n  aplicables  lasá  

disposiciones de la referida normativa estatutaria, ni tampoco las del C digoó  

del Trabajo, seg n se desprende de lo previsto en el art culo 1°, incisos 2°ú í  

y 3° de dicho cuerpo legal. De tal manera que no es posible concluir que 

la prestaci n de servicios de la actora se hubiere desarrollado del modoó  

previsto en el art culo 7° del C digo del Trabajo o que se encontrareí ó  

regida por dicho cuerpo, raz n por la cual la demanda debe ser desestimadaó  

en todas sus partes, pues al no tener la relaci n un car cter laboral, eló á  

demandante no pod a auto despedirse conforme lo dispone el art culo 172 delí í  

C digo  del  Trabajo  ni  pod a  pretender  el  pago  de  las  prestaciones  yó í  

estipendios que persigue. 

OCTAVO: Que, las  probanzas  han sido valoradas conforme a las 

normas de la sana critica, atendido lo prescrito en el art culo 456 del C digoí ó  
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del Trabajo, sin contradecir los principios de la l gica y las m ximas de laó á  

experiencia de este tribunal.

Que,  la restante  prueba documental  acompa ada se les rest  valorñ ó  

probatorio por no aporta nada al esclarecimiento de los hechos discutidos en 

juicio.

Que el tribunal no har  uso de los apercibimientos legales respecto aá  

la  prueba  confesional del alcalde de La Ilustre Municipalidad de San 

Felipe por que en nada altera lo ya razonado por el Tribunal, as  como laí  

confesional de la demandante.

 El Tribunal tampoco har  uso del apercibimiento legal respecto a laá  

exhibici n  de  documentosó ,  pues  esta  consist a  en  la  exhibici n  deí ó  

contratos y convenios suscritos entre la actora y la demandada del a o 2019,ñ  

los cuales ya fueron acompa ados, as   como documental, libro de control deñ í  

asistencia durante la relaci n de las partes pues no existe duda en cuanto aó  

la jornada, horas y d as que asist a y que estos se verificaban como controlí í  

se alados en considerando precedente, as  como los informes realizados por lañ í  

actora  desde  el  a o  2012  al  a o  2020  para  efectos  del  pago  de  losñ ñ  

Honorarios en base a lo razonado en el considerando anterior y ser ambas 

adem s facultativas del Tribunal.-á

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo preceptuado, 

adem s, en los art culos 1, 7,  458 y 459 del C digo del Trabajo, Leyá í ó  

18.883, y dem s normas pertinentes se declara: á

I.- Que se RECHAZA,  en todas sus partes la demanda interpuesta 

por  FANNY VALESKA HORMAZABAL CASTRO,  en contra de la 

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  SAN  FELIPE,  ambos  ya 

individualizados.-
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II- Que no se condena en costas a la demandante por haber tenido 

motivo plausible para litigar.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í

RIT  O-72-2020

RUC 20-4-0262255-6 

Dictada  por  don  ARTURO  EDUARDO  ULL  YA EZ,Ñ  Juez 

Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de San Felipe.

En San Felipe a treinta y uno de octubre de dos mil veinte, se notific  poró  

el estado diario la resoluci n precedente.ó
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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